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La violencia sexual en la cuarta ola feminista

Leire Rincón

1. Introducción

La violencia sexual constituye el tema central que está protagonizando la 
cuarta ola feminista, hasta el punto de que ya existen varias contribuciones 
que apuntan a la centralidad de la violencia sexual en la cuarta ola feminista 
(De Miguel, 2023; Cobo, 2021; Muñoz-Saavedra, 2019). Un claro ejem-
plo de ello ha sido el movimiento #MeToo o el #Cuéntalo en España, así 
como las manifestaciones que surgieron tras el caso de La Manada. Ha 
habido una fuerte movilización pública contra la violencia sexual, pero 
también han entrado en el arco parlamentario fuerzas políticas de bandera 
feminista que han impulsado reformas con el fin de tratar, prevenir y con-
denar la violencia sexual, y que han resultado en legislaciones como la Ley 
de libertad sexual (2022). En lo que se refiere a la literatura feminista, la 
violencia sexual también ha sido una temática clave. Se han publicado nu-
merosos libros sobre este tema, generando debates sobre cómo definimos 
la violencia sexual, dónde deben trazarse los límites de lo que constituye 
violencia sexual, y cuáles son sus orígenes y causas inmediatas (Abdulali, 
2020; Alario, 2021; De Miguel, 2018; Serra, 2024).

Es posible que la centralidad de la violencia sexual en esta cuarta ola 
feminista se deba en parte a la continuidad de la problemática, con nume-
rosos casos de violencia sexual como el de La Manada, que han destacado 
por su fuerte mediatización y una respuesta masiva de protesta feminista. 
Más allá de esta mediatización, los datos sobre la evolución de esta proble-
mática también son preocupantes. La violencia sexual presenta un repunte 
significativo: en los últimos cinco años, las violaciones grupales han ascen-
dido un 54% (Save the Children, 2024). Además, la edad de los agresores y 
las víctimas ha bajado de forma considerable. De hecho, tal y como mues-
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tra la figura 1, las víctimas menores de 18 años casi llegan a duplicarse en 
los últimos años.

Este hecho contrasta profundamente con el contexto de igualdad for-
mal. Si bien es cierto que todavía estamos lejos de alcanzar una igualdad 
formal plena, en los últimos años se han registrado avances significativos. 
De hecho, nunca habíamos alcanzado niveles tan altos de igualdad formal 
en diferentes ámbitos, lo cual se refleja en los indicadores correspondientes: 
España ha mejorado notablemente en el índice de igualdad de la Unión 
Europea (UE) y actualmente ocupa el cuarto puesto, equiparándose con 
los países nórdicos. Sin embargo, de manera paradójica, la violencia sexual 
ha experimentado un aumento considerable.

Figura 1. Número de violaciones grupales (izquierda) y agresiones sexuales según la 
edad de los agresores condenados (derecha). Evolución temporal. Gráfico del informe 

«Silenciadas» de Save the Children, 2024. Dato para el caso español.

Este desconcertante panorama nos plantea preguntas que necesitamos 
responder para entender qué hay detrás de la paradoja actual: ¿a qué se debe 
este repunte de violencia sexual?, ¿podría ser parte de una reacción neoma-
chista?, ¿estamos realmente ante un ascenso de violencia sexual objetiva, o 
simplemente se denuncia más, debido a un cambio en la tolerancia social del 
problema, y aumento de denuncia pública? En relación con el clima social, 
¿cuáles han sido los reclamos y los avances feministas en materia de violencia 
sexual? Y de forma urgente e importante, ¿hacia dónde vamos ahora, y qué 
podemos hacer para lidiar con los niveles actuales de violencia sexual?
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Para tratar de arrojar luz sobre estas preguntas, este capítulo ahondará 
sobre qué es la violencia sexual y qué reflejan los datos sobre esta violencia. 
Es decir, si está en aumento o es producto de una mayor visibilidad y con-
ciencia social. Se profundizará sobre los casos más mediáticos de violencia 
sexual y los reclamos feministas en esta materia. Este capítulo también 
abordará las posibles causas de este repunte de violencia y hasta qué punto 
puede estar constituyendo una reacción patriarcal. Para entender cómo se 
sustenta la violencia sexual en un contexto de igualdad formal, el capítulo 
habla sobre cómo los recientes desarrollos en la industria pornográfica y la 
pornificación de la cultura contribuyen a alimentar esta violencia. Con es-
tas reflexiones, este capítulo cierra con una serie de recomendaciones para 
prevenir la violencia sexual.

2. La violencia sexual en la cuarta ola

2.1. Definiciones de la violencia sexual

A la hora de definir la violencia sexual, podemos encontrar al menos dos 
tipologías de definiciones. Una categoría de definición sería la que provie-
ne de la literatura y la teoría feminista, que resalta la funcionalidad de esta 
violencia, y una segunda tipología, de carácter más práctico y específico, 
que se centra en las formas en las que se manifiesta esta violencia. Esta últi-
ma suele estar desarrollada por organismos internacionales o legislaciones 
concretas que estipulan y definen las formas específicas y tangibles que 
toma la violencia sexual. En esta sección ofrecemos una breve introducción 
a estos dos tipos de definiciones.

La violencia sexual queda teorizada por las feministas radicales en las 
décadas de 1970 y 1980, y se hace un importante énfasis en la violación 
como una forma de esta violencia. Está fuera del alcance de este capítulo 
ofrecer una revisión sistemática y comprensiva de cómo el feminismo ha 
definido y entendido la violencia sexual (De Miguel, 2025; Kelly et al., 
1996). Sin embargo, sí se busca ofrecer un panorama general que permita 
situar las bases de nuestra comprensión sobre la violencia sexual en el con-
texto de la llegada de la cuarta ola feminista. En este sentido, la contribu-
ción de Susan Brownmiller es una de las principales para entender qué es la 
violencia sexual y su función social (Tardón Recio, 2017). Brownmiller 
reconceptualiza la violación no como un producto de la pasión o de la irre-
frenable energía sexual de los agresores —como se entendía popularmente 
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hasta ese momento—, sino como una forma de poder y control, una herra-
mienta que se utiliza para dominar y subordinar a las mujeres. Por lo tanto, 
no es un acto sexual, sino de poder (Brownmiller, 1993). Aquí, la sexuali-
dad se convierte en un campo de control, y la violencia sexual es una forma 
de ejercer ese control y subordinar a las mujeres: no es necesario que todas 
las mujeres sean agredidas sexualmente, sino que los actos y la posibilidad 
de esta forma de violencia sean conocidos, para que el miedo a esta violen-
cia mantenga a las mujeres en una posición de subordinación (Rennison y 
Addington, 2014).

Es a finales de la década de 1980 cuando se amplía el enfoque de la vio-
lencia sexual para incluir otros actos más allá de la violación. Una contribu-
ción clave en este sentido es la de Liz Kelly (1988), quien redefine la vio-
lencia sexual como un continuo de varias formas, destacando que las 
mujeres no han sufrido una única forma de violencia sexual, sino múltiples 
formas. Estas manifestaciones se distinguen más por constituir una escala 
de matices que por estar separadas por límites claramente definidos. Por 
un lado, la contribución de Kelly amplía el enfoque de la violencia sexual 
más allá de la violación y ofrece una manera de organizarla como un conti-
nuo. Por otro lado, a nivel teórico, propone dos aspectos interrelacionados 
de la teoría feminista: que la violencia sexual mantiene la opresión de las mu
jeres y que, al estar la sexualidad construida sobre las definiciones de los 
hombres, también legitima la violencia en el ámbito de la sexualidad. Más 
adelante, Catherine MacKinnon también realizará importantes contribu-
ciones sobre la violencia sexual, argumentando que los hombres sexualizan 
y erotizan la jerarquía y la violencia, y que la sexualización de la violencia es 
una forma de dominio. MacKinnon también abordará cómo la pornografía 
transforma la sexualidad en violencia sexual y cosifica a las mujeres para el 
placer y uso de los hombres (MacKinnon, 1995). En este sentido, Andrea 
Dworkin también es una de las voces críticas con la pornografía, problema-
tizando cómo esta representa a las mujeres como seres que encuentran sa-
tisfacción al ser duramente castigadas y sometidas a tortura. Dworkin en-
tenderá la pornografía y la prostitución como formas de violencia sexual, y 
también entenderá la pornografía como prostitución filmada. En materia 
de violencia sexual, Andrea Dworkin teorizará más allá de la propia violen-
cia, para explicar cómo el sexo, en sociedades heteropatriarcales, reprodu-
ce dinámicas de poder. Aunque el sexo sea consentido, se cuestiona hasta 
qué punto este consentimiento se puede considerar igualitario o libre en 
sociedades donde las mujeres están oprimidas y existen fuertes desigualda-
des de poder. Como se ha adelantado, esta no es una revisión exhaustiva y 
existen importantes contribuciones de Kate Millet o Sulamith Firestone 
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que nos podrían ayudar a comprender la violencia sexual, pero que no se 
han mencionado aquí. Para una revisión sobre sus contribuciones conta-
mos con el trabajo de De Miguel (2015).

Así, las definiciones de violencia sexual que derivan de la teoría femi-
nista se centran en la funcionalidad de esta violencia para el sistema pa-
triarcal. Pese a la utilidad de estas definiciones, si queremos entender cómo 
se manifiesta y cuál es su magnitud, pueden ser de utilidad las definiciones 
que aquí se denominan como prácticas, es decir, que se centran en concre-
tizar las formas de violencia sexual definiendo actos y comportamientos 
específicos que la constituyen.

A un nivel más práctico, entre las definiciones más comunes, se encuen-
tra la de la Organización Mundial de la Salud (OMS), que la recoge como: 
«todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios 
o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o 
utilizar de cualquier otra manera la sexualidad de una persona mediante 
coacción por parte de otra persona, independientemente de la relación que 
esta tenga con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar 
de trabajo». Dado que la coacción desempeña un papel central en la defini-
ción de violencia sexual, la OMS también define este concepto: «puede im-
plicar la intimidación psíquica, la extorsión u otras amenazas, como el daño 
físico, el despido de la víctima o impedirle obtener el trabajo que busca. 
También puede ocurrir cuando la persona agredida no está en condiciones 
de dar su consentimiento, por ejemplo, porque está bajo los efectos de un 
estupefaciente, está dormida o es mentalmente incapaz de comprender». 
Estas definiciones tienen un papel fundamental a la hora de poder identifi-
car qué formas toma la violencia sexual, especialmente relevante para poder 
cuantificarla y entender su evolución. En este sentido, existen diferentes de-
cálogos de violencia sexual, y mucha literatura sobre cómo la formulación 
de preguntas en encuestas es capaz de captar estas diversas formas de vio-
lencia (Rincón, n.d.).

2.2. �La redefinición de la violencia sexual en el feminismo  
de la cuarta ola

El feminismo de la cuarta ola, como movimiento social, ha desempeñado 
un papel fundamental en la redefinición y el enriquecimiento del debate 
público sobre cómo entendemos y abordamos la violencia sexual. A nivel 
teórico, también se han realizado importantes contribuciones en el debate, 
algunas de ellas citadas en la introducción. Sin embargo, este capítulo se 
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focalizará en la parte más práctica y mediática de los debates que han teni-
do lugar en torno a la redefinición de la violencia sexual, a raíz de algunos 
de los casos más sonados de violencia sexual y la respuesta del feminismo 
como movimiento social. En este sentido, ha ampliado los límites de lo que 
se considera violencia sexual, situando el consentimiento en el centro y 
promoviendo un enfoque que prioriza la credibilidad de las víctimas. Así, 
el feminismo no solo ha transformado las definiciones legales y sociales de 
la violencia sexual, sino que también podría haber impulsado un cambio 
cultural en la forma en que esta es percibida y denunciada de forma más 
amplia por la sociedad. En esta sección, abordamos algunos de los casos de 
violencia sexual con mayor visibilidad y cobertura mediática en el contexto 
español que mayor reacción feminista han tenido, para entender cómo el 
feminismo ha contribuido a cambiar el discurso y la tolerancia social hacia 
dicha violencia.

2.2.1. El caso de La Manada

En julio de 2016, durante las fiestas de San Fermín, cinco hombres metie-
ron a una chica de 18 años dentro de un portal y la violaron.1 El caso ganó 
relevancia por la polémica en torno a la definición legal de los hechos. En 
2018, el tribunal condenó a los acusados por abuso sexual, pero no por 
agresión, dos conceptos entre los cuales la ley del momento hacia distin-
ción. El tribunal emitió esta condena argumentando que no hubo violencia 
(puramente física, como por ejemplo puede ser un forcejeo o un bofetón) 
ni intimidación; por ende, se interpretó como abuso y no agresión.

La respuesta feminista se centró en el reclamo de que no se necesita 
fuerza física para coaccionar ni intimidar, poniendo en el centro las des-
igualdades de poder. Esta respuesta contribuyó a transformar el discurso 
sobre la resistencia física en situaciones de violación. El debate en torno al 
caso contribuyó a cuestionar la idea de la necesidad de emplear la resisten-
cia física por parte de la víctima, o recurrir a la fuerza para que una agre-
sión sexual sea considerada violación. La mera amenaza de violencia, el 
desequilibrio de poder, ya sea en número de agresores o en fuerza física, 
puede actuar como un factor de intimidación suficiente para disuadir a la 
víctima de oponer resistencia. Este caso visibilizó que no es responsabili-

1.	� Omitiremos muchos de los detalles del caso, pero si existe interés en conocer más sobre 
cómo se desarrollaron los hechos en detalle se recomienda consultar el documental No estás 
sola: La lucha contra La Manada.
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dad de la víctima oponerse activamente a la agresión, y que, en determina-
das circunstancias, no mostrar resistencia puede ser una opción más segu-
ra. Un testimonio especialmente desgarrador que pone en relieve esta 
realidad es el de la madre de Nagore Laffage, quien expresó a colación de 
este caso: «Ojalá no te hubieras resistido, y así estarías viva ahora».2 Este 
capítulo no entra en valoraciones, simplemente expone algunos de los ar-
gumentos que se visibilizaron durante este caso. Estudiarlos es importante 
porque son argumentos a los que se expone la sociedad, y que, por ende, 
pueden acabar definiendo cómo se comprende y se percibe la violencia se-
xual.

Finalmente, en 2019, el Tribunal Supremo de España revocó la sen-
tencia original, condenando a los hombres por agresión sexual y aumen-
tando sus penas a 15 años de prisión para cada uno. Este caso provocó una 
revisión del Código Penal español en cuanto a la definición de delitos se-
xuales y fue un catalizador para impulsar reformas legales, que dieron lu-
gar a la ley del «Solo sí es sí». Así, este caso generó un debate social sobre la 
irrelevancia de la resistencia física por parte de la víctima, pero también 
sobre el machismo que pueden llegar a exhibir los jueces. Parece ser un 
caso que marca el fin de la legitimidad social de cuestionar el comporta-
miento de las víctimas.

2.2.2. �#MeToo y #Cuéntalo: todas hemos sufrido violencia;  
los violadores son hijos sanos del patriarcado

Aunque el término «Me Too» fue utilizado por primera vez en 2006 por la 
activista Tarana Burke para apoyar a supervivientes de violencia sexual, 
fue con la viralización del hashtag en 2017, promovido por la actriz Alyssa 
Milano, que detonó en una campaña global. Miles de personas, en su ma-
yoría mujeres, comenzaron a compartir sus experiencias personales de 
acoso y abuso sexual en redes sociales, utilizando #MeToo para visibilizar 
la magnitud del problema. Sobre este caso existe muchísima literatura (un 
libro relevante puede ser el de Hillstrom, 2018).

En el contexto español, surgió la versión hispana con el hashtag #Cuén-
talo. Tanto el uso del hashtag en inglés como en castellano incentivó a las 
mujeres a denunciar públicamente las violencias sufridas, incluso sin prue-
bas formales ni una denuncia policial oficial. Movimientos como #MeToo 
y #Cuéntalo representaron la primera gran muestra masiva de las violen-

2.	� Del documental No estás sola, dirigido por Almudena Carracedo y Robert Bahar.
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cias sexuales sufridas por mujeres de diversas partes del mundo y diferen-
tes ámbitos profesionales. Esto permitió dimensionar, por primera vez, el 
nivel y la magnitud de la violencia sexual como un problema global y trans-
cultural. Gracias a su impacto, la conversación sobre este tema se amplió 
enormemente, poniendo en evidencia la extensión del problema y la nece-
sidad de atenderlo desde una perspectiva colectiva.

Además de visibilizar el problema, estos movimientos lograron reducir 
significativamente la barrera de la vergüenza asociada a las víctimas de vio-
lencia sexual. Este cambio cultural fue crucial, ya que por primera vez la 
vergüenza comenzó a recaer más sobre los agresores que sobre las vícti-
mas, marcando un hito en la percepción social del tema. Asimismo, estos 
movimientos promovieron un clima de mayor aceptación y apoyo hacia las 
personas que decidían denunciar públicamente, reforzando el papel de la 
sociedad en la lucha contra la violencia de género.

En relación con este efecto más sustantivo, destaca la cuestión de la cre-
dibilidad otorgada a las víctimas. En su libro Injusticia epistémica, Miranda 
Fricker analiza varios tipos de injusticia vinculados al conocimiento y la 
información. Dentro de este marco, el movimiento feminista ha desempe-
ñado un papel crucial al impulsar una forma de justicia testimonial. Fricker 
define la injusticia testimonial como la situación en la que una persona reci-
be menos credibilidad de la que merece como fuente de conocimiento de-
bido a prejuicios relacionados con su identidad (como género, raza, clase 
social, entre otros). Históricamente, las mujeres víctimas de violencia han 
sido sistemáticamente desacreditadas. Sin embargo, casos como el de La 
Manada y, de manera más global y colectiva, el movimiento #MeToo han 
puesto en el centro del debate público la necesidad de reconocer la credibi-
lidad de las mujeres. Ello se refleja de forma contundente en los lemas cen-
trales del movimiento feminista en los 8M de los últimos años, especial-
mente en el icónico «Hermana, yo sí te creo», que simboliza este cambio 
hacia una mayor justicia epistémica para las víctimas.

2.2.3. Caso Dani Alves: el consentimiento se puede revertir

Veamos el caso de Dani Alves, exfutbolista acusado y condenado por una 
agresión sexual, que ocurrió en una discoteca en Barcelona en diciembre 
de 2022. Aunque no hubo una respuesta feminista tan masiva como con el 
caso de La Manada, este caso se mediatizó de forma significativa, lo cual 
permitió poner sobre la mesa un debate sobre la reversión del consenti-
miento. Aunque los hechos concretos no son de nuestro interés, es relevan-
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te entender que la opinión pública fue expuesta a un caso de violencia se-
xual en el cual la víctima fue de forma voluntaria al baño con su agresor. 
Una vez en el baño se produjo una violación.

Lo particularmente interesante del caso de Dani Alves es que hace hin-
capié en que la violencia sexual se puede dar en escenarios donde existe un 
consentimiento o interés previo por parte de la víctima. El caso vislumbró 
un nuevo límite de aceptabilidad social y entendimiento sobre lo que es la 
violencia sexual y lo que es una violación. Puso de relieve, también, ya no 
solo la coerción física, sino también la dinámica de poder y la importancia 
de lo que representa la persona que ejerce esa violencia.

El hecho de que se haya producido una condena social por una viola-
ción ocurrida en un contexto donde podría interpretarse que existió algún 
interés previo sugiere un avance significativo en la comprensión social de 
las violencias sexuales. En un contexto histórico diferente, es probable que 
este tipo de situaciones hubieran derivado en el cuestionamiento de la vícti-
ma e incluso en su responsabilización por lo sucedido. Sin embargo, en 
este caso, la responsabilidad recayó sobre el agresor, marcando un cambio 
importante en la manera en que se aborda y se juzga este tipo de violencia.

2.2.4. Caso Luis Rubiales: la violencia sexual más allá de la violación

Tras la final del Mundial Femenino de Fútbol de 2023, y durante la cere-
monia de entrega de premios, el entonces presidente de la Real Federación 
Española de Fútbol (RFEF), Luis Rubiales, besó a Jenni Hermoso, jugado-
ra del equipo ganador en este Mundial, en los labios y sin su consentimien-
to, de forma pública, y ello se retransmitió en directo. Hermoso declaró 
que el beso no fue consentido. Tras la negativa rotunda de Rubiales a dimi-
tir, más de 80 jugadoras de la selección española firmaron una carta anun-
ciando que no volverían a jugar con la selección mientras Rubiales siguiera 
en su cargo. El incidente no solo atrajo la atención de la opinión pública, 
sino que también motivó la intervención de organizaciones internacionales 
como la FIFA, que suspendió temporalmente a Rubiales de todas sus acti-
vidades relacionadas con el fútbol. El caso tomó un giro legal cuando la 
Fiscalía española abrió una investigación por un posible delito de agresión 
sexual. Finalmente, en septiembre de 2023, Luis Rubiales presentó su di-
misión tras semanas de presión mediática, social y política.

Este caso es ilustrativo del avance del feminismo en la visibilización de las 
violencias sexuales. El caso fue particularmente relevante, al tratarse de una 
de esas formas de violencia que suelen situarse en la parte inferior del iceberg 
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de las violencias sexuales, aquellas que han sido consideradas más invisibles 
y menos evidentes, e incluso de esas que se podrían citar como más «leves». 
Que uno de estos incidentes menos extremos adquiriera tal visibilidad fue 
crucial para resaltar que el límite fundamental es el del consentimiento, más 
allá del tipo específico de violencia involucrada. El consentimiento, por lo 
tanto, se convierte en la vara de medir esencial. Es fundamental destacar un 
aspecto crucial de este caso: la demostración de poder y unión protagonizada 
por las jugadoras de la selección femenina, que consiguieron imponer su vo-
luntad a través de la acción colectiva, desplazando a una persona influyente 
en el mundo del fútbol. 

Tabla 1. Mensajes principales destacados a través de cada caso.

Caso Mensaje

La Manada No se necesita uso de la fuerza física para intimidar; la víctima no 
necesita oponer resistencia para mostrar su negativa.

#MeToo Se incentiva a la denuncia pública; no hay que avergonzarse por 
denunciar.

Dani Alves El consentimiento se puede revertir.

Luis Rubiales La violencia sexual va más allá de los intentos de violación y las 
violaciones.

Es necesario concluir esta sección destacando un aprendizaje o aporta-
ción común a todos los casos abordados: el efecto de la justicia hermenéu-
tica, concepto desarrollado por Miranda Fricker. Este tipo de injusticia se 
refiere a las barreras que enfrentan ciertos grupos al intentar comprender y 
articular sus experiencias debido a un déficit en los recursos interpretativos 
compartidos por la sociedad. Dicho de otro modo, esta injusticia es la difi-
cultad de ciertos grupos para entender y expresar sus experiencias, debido 
a la falta de palabras o conceptos en la sociedad que les ayuden a hacerlo.

El movimiento feminista, especialmente en esta cuarta ola, ha desem-
peñado un papel fundamental al arrojar luz sobre la violencia sexual, tanto 
en la esfera digital como en la analógica. A través de estos casos y a lo largo 
de este periodo, la violencia sexual ha sido redefinida y comprendida de 
manera más amplia por parte de la sociedad. Se ha logrado instaurar una 
percepción popular de que la violencia sexual abarca desde situaciones 
como un beso no consentido o el acoso callejero hasta las violaciones gru-
pales, y que la violencia sexual se puede dar en casos donde exista un inte-
rés o consentimiento previo, en que el consentimiento puede ser revocado. 



La violencia sexual en la cuarta ola feminista  77

En definitiva, el movimiento feminista ha sido clave para redefinir y socia-
lizar de manera masiva una comprensión más acertada de la violencia se-
xual.

3. Datos y tendencias de la violencia sexual

Más allá de la intensa mediatización de estos casos y de la creciente visibili-
dad que la violencia sexual ha adquirido en el ámbito mediático, existen 
indicios que sugieren un aumento en la incidencia de este tipo de violencia. 
No obstante, resulta difícil determinar si el incremento reflejado en los datos 
se debe a un aumento real de la violencia sexual, o si, por el contrario, res-
ponde a una mayor conciencia social, una mejor capacidad para identificar 
este tipo de violencias, y a un contexto social más propicio para la denun-
cia. Actualmente, las herramientas y los datos disponibles en materia de 
violencia sexual son limitados y requieren de una interpretación cautelosa 
para discernir si el incremento de la violencia que estamos experimentando 
es resultado de un aumento objetivo de la violencia, o si, por el contrario, 
estamos presenciando una mayor denuncia social que resulta en una ma-
yor visibilidad de dicha violencia. En esta sección, se presenta la evidencia 
que existe a favor de cada hipótesis, para permitirnos dilucidar cómo se 
está desarrollando la violencia sexual en la actualidad. El primer paso con-
siste en comprender qué datos tenemos a nuestra disposición y qué aspec-
tos puede estar reflejando cada uno de estos indicadores.

En la actualidad, contamos con tres fuentes principales de datos de vio-
lencia sexual: encuestas a población, denuncias policiales y atenciones hos-
pitalarias de agresiones sexuales. Antes de analizar cada una de estas fuen-
tes, es importante puntualizar que todos estos indicadores subestiman y no 
detectan en su totalidad la magnitud de la violencia. Sabemos que no todas 
las formas de violencia sexual se acaban denunciando, y tampoco están 
siendo atendidas en los hospitales por una diversidad de motivos; por ende, 
estas dos fuentes infrarrepresentan la magnitud de la violencia sexual. Los 
datos de las encuestas, aunque pueden llegar a acercarse más a los niveles 
de violencia existentes, también pueden subestimar los niveles de violencia 
sexual, como mostraremos más adelante. La encuesta tiene la ventaja de 
que no requiere que las víctimas denuncien o vayan al hospital, y puede de-
tectar violencias más invisibles, pero sí requiere que las víctimas identifi-
quen los episodios que han vivido como violencia, y que quieran exponerlo 
en una encuesta. Como veremos más adelante, este no es siempre el caso.
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Sin embargo, el interés de esta sección no es tanto entender la magni-
tud de la violencia, sino comprender su evolución para dilucidar si estamos 
ante un escenario de aumento de la violencia objetiva o, por el contrario, un 
incremento de denuncia y mayor conciencia social. Para captar estas ten-
dencias, debemos diferenciar entre el grado de objetividad y subjetividad 
de cada indicador, que refleja dos cualidades principales, respectivamente: 
(1) un grado de violencia objetiva, y (2) un grado de subjetividad. Si un 
indicador es completamente objetivo, entonces, debería representar el total 
de la violencia objetiva que ocurre, o debería aumentar única y exclusiva-
mente cuando la violencia aumenta de forma objetiva. Sin embargo, sabe-
mos que esto no es así: las denuncias reflejan una cantidad de violencia 
objetiva, y otras cuestiones más subjetivas como la predisposición de las 
víctimas a denunciar, influenciada por características individuales y el con-
texto social predominante. La mayor parte de la violencia sexual no se de-
nuncia y manejamos estadísticas que nos dicen que tan solo se denuncia el 
8% de las agresiones; por ende, un aumento en este indicador puede ser 
reflejo del aumento de violencia tanto como del aumento de la predisposi-
ción a denunciar.

Un caso ilustrativo de este fenómeno es el de Rocío Carrasco. Tras ha-
cer pública su experiencia de violencia machista, se observó un incremento 
significativo en las llamadas al 016 en las horas y días posteriores. Este he-
cho ejemplifica cómo la mediatización de casos de violencia puede motivar 
a otras víctimas a verse reflejadas en estas situaciones, a sentirse socialmen-
te amparadas y a denunciar. Dicho fenómeno contribuye, por un lado, a 
que algunas personas identifiquen lo que están viviendo como violencia y, 
por el otro, a que quienes ya lo reconocen se sientan impulsadas a denunciar, 
en la medida en que el clima social favorece y acompaña esta decisión.

Por otra parte, también tenemos datos relativos a las atenciones hospi-
talarias de agresiones sexuales, que, aunque podrían considerarse más ob-
jetivos en comparación con las denuncias, probablemente solo representan 
los casos de violencia sexual más extrema, aquellos que implican un mayor 
riesgo para la salud física de la víctima. Sin embargo, pese a ser reflejo de la 
violencia más extrema, se podría argumentar que su evolución puede estar 
más ligada a la violencia objetiva que a los cambios sociales.

Finalmente, la tasa de violencia detectada en las encuestas se considera 
generalmente como más objetiva, porque nos permite entender la magni-
tud del fenómeno sin necesitar que la víctima viva todo el proceso de  
denuncia oficial, con lo cual nos acerca más a la prevalencia objetiva del 
fenómeno. Además, nos permite captar el iceberg completo de las violen-
cias sexuales, desde las más invisibilizadas o normalizadas hasta las más 
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evidentes. Aquí podemos captar formas de violencia sexual en el espacio 
público, por ejemplo; o podemos detectar la violencia sexual con mayor 
detalle, utilizando todo tipo de preguntas de seguimiento. De forma cru-
cial, si evaluamos estos datos a lo largo del tiempo, podríamos entender 
que su fluctuación depende más del desarrollo objetivo de la violencia que 
de los cambios sociales en torno a la forma de entenderla.

La cuestión es que todos los datos relativos a la violencia sexual —aten-
ciones hospitalarias, encuestas y denuncias oficiales— nos indican que la 
violencia sexual parece estar en auge objetivamente, al mismo tiempo que 
las denuncias también han aumentado. Tenemos evidencia de ambas hipó-
tesis, y ambas son perfectamente compatibles. A continuación, explicamos 
en detalle la evolución y la magnitud del crecimiento que reflejan estos da-
tos.

Por lo que respecta a las denuncias de victimización sexual, nos indican 
que la violencia está en auge y, además, en unas zonas más que en otras 
(véase la figura 1). El gráfico revela patrones diferenciados en la evolución 
de la victimización en las comunidades autónomas (CCAA), con algunas 
tendencias compartidas. En primer lugar, algunas comunidades como Ca-
taluña, Navarra, Castilla y León, Ceuta, Baleares y la Comunidad Valen-
ciana muestran un aumento claro y marcado en los niveles de victimización 
en los últimos años, lo que sugiere un incremento reciente. De estas, Balea-
res es la única que sufre un descenso significativo en el año 2020, 
posiblemente por el COVID y por los cambios locales derivados de la crisis 
—menor nivel de turismo y menor nivel de turismo en el ocio nocturno 
también. Cabe decir que Baleares también es la comunidad que parte de 
una de las cifras de denuncias más elevadas, comparable solo a la de Meli-
lla. En segundo lugar, lugares como Canarias, Cantabria, Extremadura, 
Murcia y Aragón presentan un incremento más moderado pero constante, 
sin grandes picos, lo que refleja un crecimiento sostenido en el tiempo. En 
contraste, comunidades como Andalucía, Galicia, Madrid, Asturias, Casti-
lla-La Mancha, País Vasco y La Rioja exhiben una relativa estabilidad, con 
fluctuaciones menores a lo largo de los años, con una tendencia ascendente 
relativamente baja (aumento de un punto porcentual). Por último, Ceuta y 
Melilla presentan patrones más irregulares o mixtos, caracterizados por va-
riaciones significativas en ciertos años, pero sin una tendencia definida. 
Asimismo, vemos como varias comunidades autónomas (Baleares, Catalu-
ña, País Vasco) experimentan un pico en 2018 tras la mediatización del 
caso de La Manada y la primera huelga feminista.

No obstante, con los datos disponibles no podemos determinar si el 
aumento de la violencia es de naturaleza objetiva o subjetiva. Una posible 
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hipótesis es que la violencia esté creciendo de manera objetiva, lo que expli-
caría el incremento en el número de denuncias y su irregularidad. Sin embar-
go, al mismo tiempo podrían estar operando dos mecanismos distintos que 
propicien un aumento subjetivo, es decir, un incremento en las denuncias 
no necesariamente asociado a un mayor nivel de violencia objetiva. En pri-
mer lugar, podría haber una menor tolerancia social hacia la violencia, lo 
que llevaría a más personas a denunciar. En segundo lugar, las víctimas 
podrían estar desarrollando una mayor capacidad para identificar y reco-
nocer situaciones de violencia.

Figura 2. Victimizaciones de delitos sexuales por comunidad autónoma.

Una de las estrategias que podemos emplear para discernir si el aumen-
to de la violencia es efectivamente objetivo o refleja un incremento en las 
denuncias consiste en analizar las formas de violencia más extremas o evi-
dentes. Estas manifestaciones de violencia, en teoría, deberían mantener 
una tasa de denuncia relativamente constante a lo largo del tiempo, inde-
pendientemente de los cambios en el clima social o en la sensibilidad públi-
ca hacia la violencia. En relación con esto, se han analizado por separado 
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los casos de denuncias de violaciones grupales, consideradas una forma 
específica de violencia que, presumiblemente, está menos influida por los 
cambios en las sensibilidades sociales. Esto se debe a que son manifestacio-
nes de violencia más evidentes, que no dependen tanto de un efecto de 
identificación o de un clima social más receptivo para ser denunciadas.

Los datos muestran que este tipo de violencia sexual está en aumento, y 
su crecimiento es significativo y alarmante, lo que sugiere un incremento 
real en su ocurrencia, más allá de las dinámicas de denuncia. Según el re-
ciente informe de Save the Children «Silenciadas»,3 las agresiones sexuales 
múltiples —por tres o más autores— habrían aumentado un 57,1% de 
2017 a 2022.4 Sin embargo, lo que más se ha incrementado son las agresio-
nes sexuales de dos autores y de uno, un 68% y 81%, respectivamente. 
Como ya hemos dicho, podríamos esperar que el porcentaje tan alto de 
agresiones sexuales con un autor se deba en parte a un potencial aumento 
del fenómeno y en parte a cambios sociales como la mayor identificación o 
propensión a denunciar. Y deberíamos esperar que en casos de violencia 
tan extrema como las violaciones grupales el efecto de mayor identificación 
y denuncia no operara de la misma forma, ya que los hechos son más evi-
dentes. Por ende, los datos de violaciones grupales en agravación nos po-
drían estar indicando de forma más objetiva el aumento del fenómeno.

Figura 3. Distribución de agresiones sexuales según el número de agresores.

Pues bien, las atenciones hospitalarias nos reflejan lo mismo: hay un 
aumento de agresiones sexuales atendidas.5 Por ejemplo, el Hospital Clíni-

3.	� Silenciadas_informe_STC.pdf (savethechildren.es).
4.	� Son datos de denuncias de la Policía Nacional, Guardia Civil, Policía Foral de Navarra, 

Mossos d’Esquadra y Policías Locales, que proporcionan datos al Sistema Estadístico de 
Criminalidad.

5.	� Si bien incorporamos estos datos para entender la evolución y las tendencias, no son com-
parables con los datos de denuncias, debido a las diferencias temporales y geográficas.

http://savethechildren.es
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co (Barcelona) cerró 2023 atendiendo 678 agresiones sexuales en urgen-
cias, +2,8% respecto al año anterior.6 Esta cifra no es comparable a ningu-
na otra, primero porque se refiere a una zona geográfica concreta: la ciudad 
de Barcelona. Además, el informe «Silenciadas» no cuenta con datos sobre 
el aumento anual entre 2022 y 2023, si bien los datos del Balance de Crimi-
nalidad del Ministerio de Interior7 del año 2023 nos dicen que las agresio-
nes sexuales denunciadas aumentaron un 14,2%. Pese a que estas no son 
cifras comparables, traer los datos de atenciones hospitalarias puede ser 
útil, aunque solo sea para conocer la tendencia, ya que podríamos esperar 
que estos datos sean algo más objetivos.

En entrevistas realizadas a Lluïsa García Esteve, presidenta de la Comi-
sión de Violencia Intrafamiliar y de Género del Hospital Clínico, se ha mani-
festado que se han observado evidencias de dos tendencias en su atención de 
urgencias a casos de violencia sexual: (1) un aumento objetivo de la violencia, 
y (2) una menor tolerancia social hacia la violencia y una disminución de lo 
que podría ser una sensación de culpa o vergüenza, que paralizaría a las vícti-
mas para ir al hospital. Este incremento en la violencia objetiva se ha eviden-
ciado no solo en la cantidad de casos, sino también en la naturaleza de la vio-
lencia, con un aumento de los incidentes de violencia sexual que se acompañan 
de violencia física. Por otro lado, también han notado esa menor reticencia 
entre las víctimas y de disminución en el sentimiento de culpabilidad. Por lo 
tanto, los datos del hospital parecen reflejar evidencia que respalda la coexis-
tencia de ambas hipótesis sobre lo que está ocurriendo con la violencia sexual.

Hechas las observaciones de la atención hospitalaria de violencias se-
xuales y de las denuncias, donde se identifican tanto un aumento objetivo 
de la violencia como una menor reticencia a denunciar o acudir al hospital, 
debido a una mayor conciencia social, pasamos ahora a examinar los datos de 
encuestas para comprobar si esta tendencia se refleja también en la pobla-
ción general. En principio, si el incremento en las denuncias se debiera 
únicamente a un cambio en el clima social y no a un verdadero aumento de 
la violencia, cabría esperar que los datos de las encuestas mostraran un cre-
cimiento más moderado. Sin embargo, los datos de las encuestas revelan 
un patrón consistente con el observado en las denuncias y las atenciones 
hospitalarias: la violencia también está en aumento.

Para explorar esta tendencia, nos centramos en la «Encuesta catalana de 
violencia machista» (ECVM), que proporciona datos de los años 2010, 
2016, 2019 y 2021, la serie temporal más extensa (en comparación con la 

6.	� El Clínic cierra el 2023 atendiendo a 678 agresiones sexuales a Urgencias (clinicbarcelona.org).
7.	� Informe sobre delitos contra la libertad sexual 2023 (interior.gob.es).

http://clinicbarcelona.org
http://interior.gob.es
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«Macroencuesta de violencia contra la mujer» a nivel del Estado español), y 
que abarca preguntas de violencia sexual más allá del ámbito de la pareja o 
expareja durante una serie temporal más larga. En particular, analizamos los 
datos relativos a intentos de violación y violaciones, observando tanto el por-
centaje de mujeres que han sufrido al menos un incidente de este tipo como 
el porcentaje de hechos denunciados, lo que nos permite evaluar si también 
se percibe un incremento en la propensión a denunciar según las encuestas.

Si nos vamos a los datos, vemos que todo apunta a un aumento casi de 
mayor magnitud que las denuncias. Por ejemplo, según las encuestas, en 
10 años los intentos de violación (han pasado de un 0,1% a un 0,8%) au-
mentan un 600%, y las violaciones aumentan un 700%. En cambio, según 
esta misma encuesta, el porcentaje de mujeres que ha sufrido algún hecho 
de violencia ha aumentado un 50%, un aumento que, si bien es significati-
vo, es relativamente inferior. Como este último dato puede incluir formas 
menos evidentes de violencia sexual, este aumento sí se puede deber más al 
cambio de percepción social; mientras que el anterior, muy significativo, 
nos estaba revelando algo más cercano a un aumento objetivo.

Quizá uno de los datos más interesantes a analizar es el de la evolución 
de las denuncias, derivado de las encuestas. ¿Por qué es este dato tan valio-
so? Pues porque ofrece la posibilidad de separar la evolución de la tasa de 
violencia de la evolución de la tasa de denuncia, y nos acerca a poder des-
granar cuánto aumenta la denuncia respecto a la violencia. La figura 4, con 
datos de la ECVM, nos muestra que, respecto a 2010, el año 2016 presenta 
un aumento del 47% y que 2019 se mantiene estable respecto a 2016. Hay un 
claro aumento de denuncias entre 2010 y 2016, previo al caso de La Mana-
da y a la respuesta del movimiento feminista, y no lo hay entre 2016 y 
2019, que es cuando esperaríamos un aumento debido a cambios sociales.

Figura 4. Evolución de la tasa de denuncia, detectada por la Enquesta Catalana  
de Violències Masclistes.
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Nótese que el año 2021 representa un descenso respecto a 2019, y esto 
puede derivarse de la crisis del COVID, durante el año 2020, que estuvo 
caracterizado por la pandemia y una alta restricción de movilidad que ha 
podido alterar tanto las cifras de perpetración como las de denuncia.

En definitiva, lo visto es consistente con los datos generales que viene 
arrojando la «Macroencuesta contra la mujer», que nos indica, por ejemplo, 
un aumento porcentual de la denuncia de la violencia del 17% entre 2011 y 
2019. En este caso, solo retrata la violencia —todo tipo de violencia— que 
sufren las mujeres a manos de parejas y exparejas, ya que solo es a partir de 
2019 que se incluyen actos de violencia más allá de la pareja. De nuevo, 
estos datos indican un ascenso de la denuncia gradual.

Figura 5. Porcentaje de mujeres que sufren algún tipo de violencia por parte de pareja  
o expareja en la «Macroencuesta de violencia contra la mujer» de 2011, 2015 y 2019.

En conjunto, lo que los datos —incomparables entre sí— reflejan es 
que las tendencias que estamos observando en la última década respecto al 
auge de la violencia sexual se deben tanto al aumento de la detección, iden-
tificación y denuncia como al aumento de los casos de violencia sexual y de 
violencia sexual extrema.

4. Causas y contextos del repunte de la violencia sexual

4.1. La teoría de la reacción patriarcal

Una de las teorías o conceptos más utilizados para entender por qué en los 
mayores momentos de lucha y avance feminista también se experimentan 
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retrocesos significativos es el concepto de reacción o backlash, en inglés. La 
teoría de la reacción patriarcal la expuso por primera vez Susan Faludi en 
su libro Backlash: The Undeclared War Against American Women (1991), 
donde plantea que los avances logrados por los movimientos feministas 
suelen desencadenar una reacción adversa que busca restablecer el control 
patriarcal y revertir los progresos conseguidos. Esta reacción (o «contrarre-
acción») no es necesariamente organizada de forma explícita, pero está 
presente en discursos sociales, políticos y culturales que tratan de deslegiti-
mar o debilitar los logros feministas.

Faludi argumenta que, tras los avances de las mujeres en derechos 
como el acceso al mercado laboral, la autonomía reproductiva o su recono-
cimiento en el ámbito público, emerge una reacción que intenta persuadir a 
la sociedad de que estos progresos han generado más problemas que bene-
ficios. Tal discurso se propaga a través de los medios de comunicación, la 
publicidad, la política y el cine, reforzando la idea de que las mujeres esta-
rían mejor si regresaran a roles tradicionales. Uno de los puntos clave de 
Faludi es que esta reacción no surge porque el feminismo haya fracasado, 
sino precisamente porque ha tenido éxito. A medida que las mujeres logran 
mayor igualdad, las estructuras de poder patriarcales se sienten amenaza-
das y responden con tácticas para minar o desacreditar estos avances. Esta 
lucha no siempre es frontal o directa, sino que puede ser sutil, diseminán-
dose a través de representaciones culturales o mensajes políticos que re-
fuerzan estereotipos de género tradicionales.

Esta no es la única teoría que habla sobre la capacidad del patriarcado 
de mantener un statu quo. Se podría relacionar, por ejemplo, con el con-
cepto de metaestabilidad del patriarcado, elaborado por Celia Amorós. Si 
el patriarcado es una estructura, el concepto de metaestabilidad hablaría de 
la capacidad del patriarcado para adaptarse y reconfigurarse ante los desa-
fíos y cambios sociales, manteniendo así su estructura de poder y domina-
ción sobre las mujeres a pesar de las transformaciones superficiales. Por 
ende, podríamos hablar de una reacción a nivel estructural.

El auge de la violencia sexual se ha interpretado en varias ocasiones 
como una manifestación de dicha reacción. Un ejemplo de ello es el extrac-
to de Beatriz Raena en el Diccionario de feminismo: «Esta reacción tiene un 
duro impacto sobre sus cuerpos y sus vidas, ya que se observa un aumento 
en la brutalidad de las violencias machistas, como se observa en la magni-
tud de casos de feminicidio, así como de las agresiones sexuales brutales» 
(Cobo y Raena, 2020, p. 207).

Sin embargo, y desde una mirada quizá más empirista, lo que se plan-
tea aquí es que no tenemos suficiente evidencia para equiparar la idea de 
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que el auge de la violencia sexual equivale a una reacción patriarcal, sobre 
todo si se interpreta como una reacción a la cuarta ola.8 Si entendemos la 
reacción como cualquier acción que atente contra los derechos y las vidas 
de las mujeres, el concepto sí nos podría servir. Ahora bien, si lo considera-
mos como una respuesta directa a los avances logrados en el marco de la 
cuarta ola feminista, nos enfrentamos a ciertos desafíos interpretativos.

Por un lado, en el caso de la violencia sexual, al contrario de las actitudes 
neosexistas, no tenemos una evolución lineal clara en la que la causa preceda 
al efecto, indispensable para este tipo de hipótesis causales que estaría postu-
lando la teoría del backlash. Dicho de otro modo, en el caso de la violencia se-
xual, no está claro que la violencia sea una consecuencia, o aparezca de forma 
posterior a los avances feministas. De hecho, observamos que la oleada de 
violencia sexual se ha podido iniciar un poco antes o incluso coincide con es-
tos mismos acontecimientos. Los casos más brutales de violencia sexual, 
como son el de La Manada (2016), o el feminicidio de Nagore Laffage (2008) 
(que, pese a ser un feminicidio, la causa fue un intento de violación), ocurren 
años antes de la respuesta feminista en su momento más álgido (2018). El 
mismo movimiento #MeToo denuncia formas de violencia sexual sufrida 
muchos años antes. Por lo tanto, resulta problemático interpretar esta violen-
cia sexual como una reacción al auge del feminismo. Más bien parecería ser lo 
contrario: el movimiento feminista, y las protestas más masivas a nivel espa-
ñol, ocurren como una respuesta a la persistente violencia machista.

En cambio, si bien es cierto que carecemos de los fundamentos empíri-
cos y observables para atribuir un carácter reaccionario a este auge de vio-
lencia sexual, sí hay alguna evidencia cualitativa que nos apuntaría a ello. 
Este es el caso de los desarrollos posteriores a la mediatización del caso de 
La Manada. Paralelamente a la respuesta feminista que se desencadenó 
tras el caso, emergió también una reacción machista que se manifiesta de 
dos formas. En primer lugar, se observó un aumento de los casos de viola-
ciones grupales, no solo reflejado en las estadísticas oficiales (véase la sección 
de datos de este mismo capítulo), sino también en la cobertura mediática. 
En segundo lugar, se registró un incremento significativo de las búsquedas 
de términos como «violación grupal», «violación San Fermines» o «La Ma-
nada» en páginas web pornográficas. Este patrón de búsqueda en el ámbito 
digital se refleja en los datos oficiales de agresiones sexuales. Casos como el 

8.	� Sin embargo, esto no quiere decir que no haya una reacción patriarcal a la cuarta ola femi-
nista. En este mismo libro se toma cuenta y evidencia de esta, sobre todo a nivel actitudinal 
con el capítulo de Eva Anduiza, por ejemplo. Es importante matizar que la existencia de 
una reacción patriarcal no implica necesariamente que la violencia machista forme parte 
intrínseca de esta.
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de La Manada de Castelldefels y otros sucesos similares muestran cómo 
una parte de la sociedad, principalmente hombres jóvenes, ve en estos ac-
tos un ejemplo a seguir, desafiando así el rechazo mayoritario que generan 
estas agresiones en el resto de la población. Esto pone de relieve la existen-
cia de un sector social que, lejos de condenar estos actos, los normaliza, lo 
que plantea serios desafíos para el avance hacia una igualdad efectiva y el 
combate de la violencia sexual.

En este sentido, plantearse si el repunte de violencia sexual constituye o 
no una reacción es clave para entender en qué se fundamenta esta violencia 
y utilizar esta información para diseñar políticas públicas preventivas. Si es 
una reacción, debemos entender muy bien en qué condiciones se genera, y 
qué es lo que la promueve. Si, por el contrario, este repunte no es tanto una 
reacción, sino más bien una consecuencia de unos desarrollos que se han 
podido dar paralelamente a los avances feministas, o pese a los avances fe-
ministas, y que han constituido un caldo de cultivo para dicha violencia, 
entonces cabría preguntarse cuáles han podido ser dichos desarrollos. En 
las próximas secciones apuntamos a algunos de los sospechosos clave.

4.2. El rol de la pornografía

La teoría feminista ya problematizó la pornografía —y las formas más evi-
dentes de violencia sexual, como la violación— en la tercera ola. Se con-
ceptualizó como un «discurso patriarcal» que cumple con el objetivo de 
presentar aquello que resulta excitante para los hombres como equivalente 
al sexo, y, en definitiva, como una escuela de desigualdad (MacKinnon, 
1995; De Miguel, 2018). Es el feminismo radical de tercera ola el que defi-
nió la pornografía como violencia contra las mujeres, por emplearse esa 
violencia y por presentar la violencia como algo sexualmente excitante 
(Dworkin, 1987; Morgan, 1980; Lederer, 1980; Brownmiller, 1981; Mac-
Kinnon, 1987; Lovelace y McGrady, 1980). Cabe decir aquí que en esa 
ola aparecen, por otro lado, las voces llamadas sex positive y un argumenta-
rio que también se reclama e inscribe entre los feminismos, que argumenta 
que la pornografía puede ser feminista y no debe ser objeto de crítica ni 
señalamiento respecto a la violencia sexual (véase Queen, 1997).

Lo que es particularmente nuevo de esta cuarta ola es esa acusación de 
vínculo entre la pornografía y la violencia sexual. Es ahora cuando el femi-
nismo está problematizando la pornografía como una causa de la violencia, 
y más concretamente como uno de los factores principales del repunte de 
la violencia sexual.
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Durante esta cuarta ola se ha teorizado tanto como evidenciado la rela-
ción entre la violencia sexual y la pornografía, pues la pornografía incentiva 
la violencia sexual a través de dos mecanismos principales. Por una parte, la 
pornografía invisibiliza y oculta la violencia sexual, al presentar actos y es-
cenas que constituyen violencia sexual mostrándolos como si no lo fueran. 
En el discurso de la pornografía, todo acto donde no hay resistencia activa 
por parte de la mujer se presenta como sexo, y no como violencia sexual. 
Esto refuerza la cultura de la violación, en la cual esta ausencia de resisten-
cia se entiende como consentimiento. Ejemplos prácticos e ilustrativos de 
este tipo de violencia son escenas en las cuales los varones comienzan a 
mantener relaciones sexuales (más propiamente, a ejercer violencia sexual) 
con mujeres que están dormidas. Otro ejemplo es cuando los varones ejer-
cen algún tipo de presión o coacción sobre las mujeres, que en una primera 
instancia mostrarían su negativa a mantener estas relaciones sexuales, pero 
tras la coacción del varón acceden. Así, la pornografía perpetua la reinter-
pretación de estas dinámicas como actos sexuales consentidos y no como 
violencia sexual (Alario, 2021).

Por otra parte, la pornografía también contribuye a promover la violen-
cia sexual de otra forma, mostrando escenas donde existe una violencia 
más evidente y explicita, y erotizando dicha violencia. De esa forma trans-
mite el mensaje de que la violencia que puedan ejercer los varones es se-
xualmente excitante. Un ejemplo más concreto de esto es el vídeo más vis-
to de pornografía, a fecha del 3 de mayo de 2019, que trata de una violación 
grupal a una mujer, donde hay cuatro hombres violándola, riéndose y gol-
peándola mientras ella llora (Alario, 2022).

A nivel empírico, lo cierto es que existe una evidencia considerable de 
estudios que vinculan el consumo de pornografía con la violencia sexual. 
Existen tanto estudios correlacionales (Bergen y Bogle, 2000; Kutchinsky, 
1991; Jaffee y Strauss, 1987; Hald et al., 2010), como investigaciones 
experimentales y evidencia causal (Malamuth et al., 2000; Allen et al., 1995; 
Zillmann y Bryant, 1984; Allen et al., 1995; Wright et al., 2016), que demues-
tran que el consumo de pornografía incrementa la tolerancia hacia los actos 
de violencia sexual, así como la agresividad y la propensión a cometer tales 
actos. Entrevistas con policías han revelado que en muchas agresiones se-
xuales grupales prevalece la influencia de la pornografía, «no existen mana-
das ni agresiones sexuales que no hayan consumido antes muchas horas de 
porno» (Rojas-Estapé,9 2024:105).

9.	� En 2025, Marian Rojas Estapé fue objeto de críticas por declaraciones consideradas homó-
fobas. La autora de este capítulo no respalda ni comparte afirmaciones ni actitudes homófobas 
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Son numerosos los casos de violencia sexual mediatizados que tienen 
una conexión profunda con la pornografía. Se ha comentado con anteriori-
dad como precisamente tras el caso de La Manada se dispararon las bús-
quedas de violaciones grupales en páginas web porno, o términos relaciona-
dos, como, por ejemplo, «violación grupal San Fermines» (en relación con el 
caso de La Manada). Siguiendo con esta tendencia, cuando se dio a conocer 
el caso de Dominique Pélicot, las principales páginas web pornográficas eli-
minaron los vídeos con categoría de «mujer dormida».10  No sabemos qué 
motivó la decisión de estas plataformas, pero intentar desvincularse de la 
violencia sexual más extrema es posible que sea una de ellas.

4.3. Promoción e incentivación del consumo de pornografía

Hemos explicado que, a nivel teórico, la pornografía incentiva la violencia se
xual, y hemos abordado la evidencia empírica que existe respecto a esto. Una 
de las tendencias actuales, por otra parte, es el incremento de consumo de 
pornografía, sobre todo por parte de la población más joven (Potenza, 
2018; Price, 2016; Ballester-Arnal et al., 2023). Sin embargo, se ha habla-
do poco de por qué el consumo se está acrecentando de esta manera, cuá-
les son los actores en juego y los mecanismos principales. Cabe decir que 
uno de los factores más evidentes es la expansión de las «nuevas» tecnolo-
gías y el uso masivo de dispositivos móviles, siendo estos los principales 
instrumentos de acceso (Save the Children, 2020); pero, más allá de las 
herramientas concretas utilizadas para acceder al contenido pornográfico, 
podemos explorar otros dos factores importantes: la búsqueda activa de 
consumidores cada vez más jóvenes por parte de la industria pornográfica 
y la pornificación de la cultura.

4.3.1. �Acrecentar el consumo de pornografía en edades  
más tempranas

En los últimos años, se ha evidenciado cómo las principales plataformas de 
contenido pornográfico han intentado buscar a consumidores de edades 
cada vez más tempranas. Existen estudios que demuestran que una parte 

de ningún tipo; el trabajo de Rojas-Estapé se incluye debido a la relevancia de su trayectoria 
profesional y sus aportaciones en el ámbito del estudio sobre la pornografía.

10.	Influencia del porno en el «caso Pélicot» – Otras miradas | Público (publico.es).

http://publico.es
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importante de las personas menores de edad acceden a contenido porno-
gráfico por primera vez de forma accidental. Según un estudio del gobier-
no de Reino Unido, esto es el 36%.11 En su último libro, Marian Rojas-Es-
tapé cita una frase de un director de pornografía con el que se entrevistó y 
que declaró lo siguiente: «He conseguido bajar la edad de inicio del consu-
mo de mi porno en niños de los doce a los once años. Gracias a eso he ga-
nado mucho dinero» (p. 93, 2024).

El atractivo de tratar de acceder cada vez a consumidores de edades 
más tempranas tiene al menos dos motivos principales. Por una parte, 
afianzar adicciones a la pornografía, lo que es más eficaz desde un punto de 
vista neuronal y psicológico cuando el cerebro está menos desarrollado, ya 
que el cerebro se deja llevar mucho más por su sistema natural de recom-
pensa una vez que se libera la dopamina (una explicación en detalle: Ro-
jas-Estapé, 2024; se recomienda también el libro de Marína Marroquí Es-
calpez, ‘Eso no es sexo’ ). Por otra parte, acceder cada vez a edades más 
tempranas significa también subir el volumen de consumidores.

4.3.2. Pornificación de la cultura

En una de sus primeras definiciones, MacNair (1996) conceptualizó la por-
nificación de la cultura como un proceso a través del cual se fomenta «la in-
corporación de imágenes e iconografía pornográficas en diversas formas de 
la cultura popular, como la publicidad, la ficción popular y el cine de Hol
lywood.» Las formas en que la pornografía y las imágenes pornográficas se 
están fragmentando y difuminando en ámbitos tradicionalmente no porno-
gráficos de la cultura popular son cada vez más evidentes, y uno de los 
ejemplos más ilustrativos es la música popular. En esta línea, Paul (2006) 
explica cómo se ha normalizado que los artistas varones se rodeen de muje-
res semidesnudas en sus videoclips, las cuales adoptan prácticas, posturas, 
narrativas que proceden de la pornografía.

También han sido áreas clave las de la moda o el deporte, así como la 
educación superior, el arte y la tecnología (véanse Dilevko y Gottlieb, 
2002; Hunter y Soto, 2009; Jeffreys, 2005; Jirasek, Kohe, y Hurych, 2013; 
Levy, 2005; McNair, 1996; Paasonen et al., 2007). Estas tendencias abar-
can una amplia gama de artefactos culturales, desde marcas de moda que 
producen cortometrajes pornográficos para publicitarse (Babej y Pollack, 

11.	�https://assets.childrenscommissioner.gov.uk/wpuploads/2023/02/cc-a-lot-of-it-is-actually-
just-abuse-young-people-and-pornography-updated.pdf

https://assets.childrenscommissioner.gov.uk/wpuploads/2023/02/cc-a-lot-of-it-is-actually-just-abuse-young-people-and-pornography-updated.pdf
https://assets.childrenscommissioner.gov.uk/wpuploads/2023/02/cc-a-lot-of-it-is-actually-just-abuse-young-people-and-pornography-updated.pdf
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2006) y la explosión de productos con la marca Playboy (Spain, 2007; 
Tyler, 2011), hasta la incorporación de clases de «estudios pornográficos» 
en universidades de América del Norte (Atlas, 1999).12

Sin embargo, han pasado varias décadas desde que se acuñó el término 
de pornificación de la cultura, y están apareciendo nuevas formas. De hecho, 
la pornificación de la cultura se está exacerbando con nuevos formatos  
y plataformas disponibles, con las nuevas tecnologías y las redes sociales, y 
un ejemplo claro de ello es OnlyFans. Se trata de una plataforma de sus-
cripción en línea que permite a los creadores de contenido compartir fotos, 
vídeos y otros materiales con sus seguidores, quienes pagan una cuota 
mensual para acceder a este contenido. Aunque fue creada con la idea de 
permitir a cualquier persona compartir su trabajo, ha ganado notoriedad 
principalmente por su uso para la difusión de contenido sexualmente ex-
plícito. Actualmente, el 97% de las personas creadoras de contenido en este 
ámbito son mujeres, frente al 3% de hombres, lo que evidencia una clara 
dinámica de desigualdad. Esta situación reproduce, una vez más, los fon-
dos de desigualdad presentes en la prostitución, nuevos formatos para las 
mismas escuelas de desigualdad (De Miguel, 2018).

4.3.3. �Cómo la pornificación de la cultura aumenta el consumo  
de pornografía

Aunque no existen estudios empíricos hasta la fecha que demuestren una 
relación causal, la pornificación de la cultura podría ser funcional a la pro-
moción de la pornografía, la socialización diferencial de género, y en perpe-
tuar ciertas normas sociales que pueden incentivar la violencia sexual. La 
pornificación de la cultura contribuye a normalizar la pornografía, integran-
do elementos clave de esta en la vida cotidiana, y a equiparar su contenido 
no solo con sexo, sino con buen sexo (Abalo y Alario, 2024). A nivel indi-
vidual, la pornificación de la cultura puede incentivar su consumo a través 
de un mecanismo asociativo. Si la cultura popular incorpora elementos que 
evocan la pornografía, es razonable suponer que el cerebro asociará estos 
elementos presentes en la cultura mainstream no pornográfica con imáge-
nes o recuerdos de contenido pornográfico, reforzando así su presencia y 
consumo. Esta idea se sustenta en varias teorías del marketing y la publici-
dad como son la publicidad de refuerzo y conceptos como el top of mind 

12.	�Conceptualizing Pornographication: A Lack of Clarity and Problems for Feminist Analysis 
- Meagan Tyler, Kaye Quek, 2016 (sagepub.com)

http://sagepub.com
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awareness (TOMA), que se refiere a mantener una marca en la mente del 
consumidor de manera constante, de modo que sea una de las primeras 
opciones cuando decida realizar una compra. Si la cultura popular norma-
liza y refuerza la presencia de la pornografía, es más probable que se acti-
ven los circuitos neuronales de asociación, que llevan al recuerdo de la por-
nografía. Aunque no existe todavía evidencia empírica que sustente esta 
hipótesis, el conocimiento actual sobre el funcionamiento del cerebro su-
giere que podría tratarse de un mecanismo plausible. De esta forma, la 
pornificación de la cultura se presenta como un elemento central e impor-
tante para reforzar el consumo de pornografía.

4.3.4. �Otras funcionalidades de la pornificación de la cultura: 
conexiones con la violencia estética

La pornificación de la cultura y la industria pornográfica están estrecha-
mente ligadas a la violencia estética. Si bien la violencia estética opera más 
allá de la industria pornográfica, es a través de la pornificación de la cultura 
que se han exacerbado algunas dinámicas de la violencia estética. Sheila 
Jeffreys ya explicó en 2005 cómo a través de la pornografía se promociona-
ba la violencia estética: la pornografía representa una imagen de la mujer 
que se adecua a los intereses fetichistas de los consumidores masculinos, 
con implantes de senos, así como otras formas de cirugía estética, depilación 
extrema y labioplastia. Estas prácticas hoy en día están normalizadas, ya 
que la cultura mainstream ha asumido la imitación de convenciones estéti-
cas pornográficas en las prácticas de belleza, como la depilación brasileña 
(Jeffreys, 2005). Jeffreys argumenta que estas prácticas no solo están tan 
presentes como 30 años atrás —cuando se realizaron las primeras críticas 
feministas a las mismas—, sino que se han vuelto mucho más duras. Un 
ejemplo de ello es precisamente la propia depilación, que no era una con-
vención tres décadas antes y que evoluciona, siendo ahora una convención 
o mandato y realizándose de forma más extrema, incluso hasta depilacio-
nes completas y permanentes. Esto se refleja, también, en otros datos que 
tenemos acerca de la violencia estética —como las intervenciones quirúrgi-
cas. Sin embargo, antes de entrar de lleno en su cuantificación, vamos a 
comprender qué es exactamente la violencia estética y cómo ha sido teori-
zada por la literatura feminista.
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4.3.4.a. La violencia estética: conceptualización y datos

La toma de conciencia sobre la violencia estética es, sin duda, un elemento 
central en esta cuarta ola feminista. Consiste en una forma de opresión que 
se manifiesta a través de la imposición de estándares de belleza inalcanza-
bles y poco realistas, pudiendo provocar que las mujeres sientan presión 
para adecuarse a estos ideales. La teoría feminista ya ha avanzado mucho 
en nuestra comprensión del fenómeno (Jeffreys, 2005; Wolf, 1990; Pine-
da, 2020). Entre otras, contamos con la obra seminal de Naomi Wolf, The 
Beauty Myth, que sostiene que los estándares de belleza en la sociedad es-
tán construidos para mantener la subordinación de las mujeres al promo-
ver una definición restringida de la atractividad que, a menudo, resulta in-
alcanzable para la mayoría de ellas. Wolf argumenta que estos estándares 
de belleza no son meramente estéticos, sino que están profundamente en-
trelazados con las dinámicas de poder, ya que distraen a las mujeres de 
cuestiones importantes relacionadas con la igualdad y la autonomía (Ra-
mati-Ziber et al., 2020). Esta noción también es respaldada por Sheila Je-
ffreys, quien critica cómo las normas de belleza se utilizan para imponer 
conformidad en las mujeres, sugiriendo que la presión por ajustarse a estos 
ideales puede conducir a la autocosificación y a una disminución del senti-
do de agencia (Ingram et al., 2023).

Con ello diremos que la violencia estética, al igual que la prostitución, 
opera como otra escuela de desigualdad de género (De Miguel, 2018), en-
señando a las mujeres a verse a sí mismas como objetos del deseo ajeno y a 
valorar su identidad a partir de una mirada masculina internalizada. Esta 
violencia no dicta qué pensar, sino cómo pensar; el problema no reside en 
la definición de la belleza, sino en la centralidad que adquiere como criterio 
de valor exclusivamente para las mujeres. Como herramienta de socializa-
ción de género, impone a las mujeres la búsqueda de ideales inalcanzables, 
promoviendo una constante sensación de insuficiencia, reforzado, entre 
otros mecanismos, por las representaciones mediáticas que vinculan el va-
lor femenino a la apariencia física.

Resulta particularmente relevante observar cómo, pese a los avances en 
la igualdad formal de las mujeres, la violencia estética y la representación 
de la mujer no solo han permanecido inalteradas, sino que, en algunos ca-
sos, se han visto exacerbadas. En su último libro, Pineda (2024) examina 
cómo, en los discursos y representaciones mediáticas de las mujeres, los 
cambios han sido mínimos. Frecuentemente, estos discursos siguen perpe-
tuando una imagen de la mujer en roles tradicionales, presentando el amor 
y la maternidad como sus principales intereses, y las retratan como consu-
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mistas y superficiales, siempre preocupadas por su apariencia física. Con el 
añadido de la creciente pornificación de la cultura, la representación de las 
mujeres es además cosificadora e hipersexualizada.

La severidad o el aumento de la violencia estética también se refleja en 
los datos. Como la violencia sexual, es una violencia que sufren despropor-
cionadamente las mujeres: el 85% de las operaciones estéticas son para 
mujeres, y 9 de cada 10 casos de trastornos alimenticios afectan a mujeres. 
De la población de mujeres, el 60% se siente infeliz con su cuerpo; el 99% 
se depila alguna parte del cuerpo, y 4 de cada 10 se maquilla cada día. Ade-
más de estos datos, existen otros, que nos indican una exacerbación del fe-
nómeno: la edad de los primeros retoques estéticos ha bajado de los 35 a los 
20, mientras que prácticas concretas como los rejuvenecimientos vaginales 
han aumentado un 23%.13 Estos datos nos hablan acerca de las consecuen-
cias de la violencia estética, y son útiles para entender el fenómeno, pero a 
nivel teórico nos podría interesar tratar de captar la violencia estética en sí. 
Es decir, esa presión social por alcanzar un canon de belleza concreto.

Los datos podrían estar relacionados con qué tipo de mujeres se están vi
sibilizando en los medios o la industria cultural, o qué prácticas se están po
pularizando. Aunque no tenemos una fuente de datos relevante, podría-
mos pensar o asumir con confianza que la proporción de mujeres que se 
visibilizan de forma hipersexualizada, y con un canon de belleza heteronor-
mativo, tanto en los medios y la industria cultural como en redes sociales, 
ha ido aumentando, tal y como se ha expuesto en la sección de pornificación 
de la cultura. Aunque no podamos medir la magnitud de dicho aumento, sí 
que existe múltiple evidencia experimental de que la exposición a estas 
imágenes aumenta el malestar de las mujeres, su autocosificación y la com-
parativa con otras mujeres (Prichard et al., 2023). En este sentido, varios 
estudios han mostrado que el uso frecuente de Instagram, por ejemplo, está 
relacionado con niveles más altos de autocosificación (Cohen et al., 2017; 
Fardouly et al., 2018; Feltman y Szymanski, 2018), con lo cual podríamos 
esperar que, debido al aumento del uso de esta red social, la población esté 
cada vez más expuesta a un contenido que daña.

13.	�Todos estos datos han sido recabados del libro Tu argumentario feminista en datos, de Julia 
Salander (2024).
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4.3.5. Las violencias como sistema de engranajes

Acabamos de ver cómo la violencia estética está estrechamente conectada 
con la violencia sexual y la pornografía. Estas violencias no solo tienen en 
común unos roles de género marcados, sino que además estas violencias 
los promueven. Así, podríamos pensar en estas violencias como un sistema 
de refuerzo mutuo, en que cada una de ellas promueve unas prácticas que 
incentivan roles de género concretos y unas normas sociales, que a su vez 
son funcionales a la hora de agravar otras formas de violencia. Podríamos 
pensar que una condición necesaria para perpetuar la violencia sexual es la 
percepción de las mujeres como objetos de deseo para el disfrute masculi-
no. En este caso, la violencia estética puede ser funcional para perpetuar la 
violencia sexual, ya que la violencia estética promueve la cosificación e hi-
persexualización de las mujeres, que facilitaría la despersonalización nece-
saria para perpetuar la violencia sexual. Existe evidencia de que, como 
consecuencia de la exposición a mensajes sexualizados, las niñas y mujeres 
pueden interiorizar la creencia de que ser sexualmente atractivas para los 
hombres es un aspecto importante de su identidad. Esta sexualización inte-
riorizada está relacionada con actitudes sexistas y de tolerancia hacia el 
acoso sexual (Moscatelli et al., 2021).

Tanto el ejemplo como la evidencia que se acaba de exponer nos invi-
tan a pensar de forma muy experimental, y evidentemente sin evidencia 
causal al respecto, en las violencias no como independientes entre sí, sino 
como mecanismos de refuerzo mutuo. Esta perspectiva sugiere que las vio-
lencias funcionan como un sistema de engranajes: el movimiento de un 
tipo de violencia facilita y sostiene el funcionamiento de otras, perpetuando 
un ciclo de opresión y violencia. ¿Y por qué es particularmente útil la metá-
fora del engranaje? Un engranaje es un mecanismo con dientes que trans-
mite movimiento de una pieza a otra en una máquina, transfiriendo energía 
y acción entre diferentes componentes. En esta metáfora, imaginamos cada 
tipo de violencia —por ejemplo, la sexual y la estética— como un engranaje 
dentro de un sistema interconectado de violencias. Cada forma de violen-
cia tiene características propias, pero todas contribuyen al funcionamiento 
global de la opresión y se impulsan mutuamente. A continuación, se ofrece 
una representación visual de este sistema de engranajes de violencias, y se 
da una explicación sobre cómo una forma de violencia puede promover y 
perpetuar otras formas de violencia.

Aunque está fuera del alcance de este capítulo teorizar cómo las (mu-
chas) formas de violencia se refuerzan mutuamente, sí se ha querido desta-
car el aspecto de la interrelación y refuerzo mutuo. Tal y como muestra la 
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figura, se ha incluido la violencia económica con el fin de desarrollar otro 
ejemplo. La violencia económica conlleva el control o la privación del acce-
so a recursos económicos, restringir el acceso al trabajo, fomentar la de-
pendencia económica; o también puede incluir el no contribuir al sustento 
familiar, por ejemplo, no pagando pensiones en caso de divorcio. La limi-
tación de la autonomía financiera de las mujeres actuaría aumentando su 
vulnerabilidad frente a otras formas de violencia (física, psicológica, se-
xual, etc.) y dificultando su capacidad para salir de situaciones de maltrato, 
por ejemplo. Por ende, podemos imaginar cómo ejercer violencia econó-
mica puede ser funcional a otros tipos de violencia.

Figura 6. Ilustración de las violencias como un sistema de engranajes.

4.3.6. El discurso de la libre elección

El auge de la violencia estética, o el blanqueamiento de la pornografía con 
fenómenos como OnlyFans, se están llevando a cabo bajo un velo discursi-
vo de libre elección. El mito de la libre elección, tal y como lo plantea la filó-
sofa feminista Ana de Miguel, desarrollado en detalle en su libro Neolibera-
lismo sexual, es la falsa idea de plantear como una «elección» individual algo 
asumido y condicionado en un contexto marcado por desigualdades es-
tructurales de género. El discurso de la libre elección se utiliza para justifi-
car prácticas que están marcadas o forzadas por sistemas de opresión pa-
triarcal y una socialización de género desde edades tempranas, pero que 
acaban presentándose como elecciones libres.

Además, este discurso de aparente libertad se entrelaza con narrativas 
que lo legitiman a través de valores contemporáneos como el «autocuida-
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do» en el caso de la violencia estética, o la «monetización del contenido» en 
el caso de plataformas como OnlyFans. Estas justificaciones, presentadas 
como empoderamiento personal, no solo enmarcan las acciones como re-
sultado de la libre elección, sino como una respuesta estratégica dentro de 
las condiciones materiales y simbólicas impuestas por el sistema. Bajo este 
discurso, no solo se hace de forma libre, sino que además es funcional y 
empoderante.

Lo problemático del discurso de la libre elección no es únicamente que 
se atribuyen decisiones marcadas por cuestiones estructurales y de sociali-
zación a factores individuales, sino que ello complica un análisis crítico y el 
cuestionamiento de dichas decisiones. Debieran poder plantearse así: ¿por 
qué son los hombres los que pagan por contenido sexualmente explícito y 
las mujeres son las que lo comparten? ¿Y por qué son las mujeres las que se 
someten a más tratamientos para alterar su aspecto físico?

4.4. La comunicación paradójica

Hemos visto que, en el contexto actual, se observa un consumo masivo y 
cada vez más precoz de pornografía, junto con una cultura dominante 
marcada por la pornificación. Paralelamente, valores como la igualdad se 
consolidan y el feminismo se institucionaliza y se populariza, posicionán-
dose como parte del consenso moral positivo. Esto plantea un interrogante 
sobre los mensajes que están recibiendo las personas más jóvenes, quienes 
pueden estar expuestas a dos tipos de mensajes contradictorios; esto es lo 
que llamamos comunicación paradójica. Este contexto de comunicación pa-
radójica es lo que precisamente nos puede estar facilitando, al mismo tiem-
po, avances en igualdad formal y retrocesos a nivel de violencia contra la 
mujer. En esta sección detallamos este posible desarrollo.

Por un lado, el feminismo se ha consolidado como un movimiento de 
masas y ha sido institucionalizado a través de partidos políticos, leyes y 
programas educativos. Este enfoque promueve un mensaje de respeto, 
igualdad formal y prevención de la violencia, destacando la importancia del 
consentimiento y los límites en las relaciones interpersonales. Este mensaje 
es directo, y resulta fácil observar cómo diversas organizaciones, partidos 
políticos y personas individuales articulan estos discursos de manera explí-
cita. Además, es cada vez más común encontrar a mujeres y hombres com-
partiendo los mismos espacios, lo cual refleja una norma social emergente 
en la que se considera natural ver, por ejemplo, a mujeres líderes ocupando 
y compartiendo puestos de poder. Esta normalización de la presencia fe-
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menina en roles de responsabilidad representa un avance significativo ha-
cia la igualdad de género en los ámbitos profesional y político.

Por otro lado, existe un mensaje opuesto que emerge de la industria 
pornográfica, ampliamente accesible, y de la cultura mainstream, donde las 
mujeres siguen siendo representadas como objetos hipersexualizados. Este 
fenómeno se extiende a través de nuevas plataformas como OnlyFans y se 
ve agravado por la violencia estética, que refuerza la cosificación y la hiper-
sexualización de las mujeres. Así, las personas jóvenes están expuestas si-
multáneamente a mensajes de igualdad y empoderamiento, y a representa-
ciones que perpetúan la violencia sexual y la cosificación de las mujeres.

Como resultado, se genera una comunicación paradójica, en la que co-
existen mensajes contradictorios sobre el papel y la representación de las 
mujeres en la sociedad. Se observan dos discursos claramente polarizados 
con mensajes incompatibles entre sí, generando confusión y conflicto en 
quienes los reciben. En otras palabras, la comunicación paradójica se pro-
duce cuando una persona recibe simultáneamente dos mensajes opuestos, 
lo que imposibilita responder de manera coherente a ambos de forma si-
multánea. Este tipo de comunicación puede ser verbal o no verbal y, pese a 
que es un concepto que proviene de la psicología, según explica la psicólo-
ga Victoria Compañ, se puede emplear para describir muy bien el tipo de 
situación que estamos viviendo.

El problema de la comunicación paradójica tiene un añadido y es la fuen-
te de los mensajes. El discurso de la igualdad y el feminismo ha adquirido el 
espacio oficial e institucional, convirtiéndose en una fuente desde la cual mu-
chas personas jóvenes acceden a estos mensajes. La otra cara de la moneda, 
los mensajes de cosificación (al igual que los neosexistas) provienen de la 
esfera del entretenimiento, las redes sociales, y de figuras que pueden estar 
más cercanas a la población joven por edad, llegando a ellas con severo 
impacto.

5. �Reflexiones y recomendaciones para abordar la violencia 
sexual

Este capítulo ha reflexionado acerca de la centralidad de la violencia sexual 
en la cuarta ola feminista, que ha sido el tema de batalla y avance feminista, 
pero también sobre el área de retroceso y repunte de la propia violencia 
sexual. El avance se ha caracterizado por expandir lo que se entiende por 
violencia sexual, por el aumento de la denuncia y por el descenso de la ver-
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güenza social en denunciar. El retroceso está reflejado en el repunte de la 
violencia sexual, sustentado por ciertos desarrollos en la industria cultural. 
Todo ello hace que convivan en la sociedad dos tipos de mensajes contra-
dictorios, y que nos llevan a horizontes diametralmente opuestos. En este 
contexto, ¿qué hacemos y cómo abordamos la cuestión de la violencia se-
xual? Este capítulo cierra con cinco recomendaciones clave para abordar la 
violencia sexual. Son recomendaciones urgentes y se pueden comenzar a 
desarrollar a partir de este mismo momento, no necesitan grandes cambios 
estructurales. No son propuestas necesariamente nuevas, y desde distintos 
sectores se llevan reivindicando hace algunos años. Las recomendaciones 
se pueden dividir en tres bloques principales: uno de datos, el otro de regu-
lación de la pornografía, y el tercer y último tiene que ver con los progra-
mas de educación sexual, dividido en tres propuestas diferentes.

5.1. Recogida de datos fiable

Para abordar un problema debemos entender su evolución y magnitud. Si 
bien a nivel teórico se ha escrito mucho sobre la violencia sexual, y cada vez 
existen más investigaciones empíricas, necesitamos datos fiables y robustos 
a lo largo del tiempo para entender cómo evoluciona este fenómeno. Por 
ello, sería imprescindible que las autoridades competentes dedicaran ma-
yores esfuerzos a la recogida y centralización de datos, para entender cómo 
evoluciona esta violencia (Rincón, 2024a). Para concretizar esta recomen-
dación, lo más urgente sería diseñar una encuesta completa y comprensiva 
que supere las limitaciones de las encuestas existentes (Rincón, 2024b) y que 
fuera llevada a cabo anualmente para entender la evolución de la violencia. 
Sería recomendable tratar de recoger datos respecto a la victimización tan-
to como en lo que se refiere a la perpetuación de esta violencia.

5.2. Regular el acceso a la pornografía

En este capítulo se ha recogido tanto evidencia empírica como argumentos 
teóricos sobre cómo la pornografía en la actualidad —pornografía mains-
tream y machista— contribuye a fomentar la violencia sexual a través de su 
invisibilización y erotización. Además, hemos observado cómo estas plata-
formas buscan atraer a consumidores cada vez más jóvenes, no solo para 
ampliar su base de usuarios, sino también para fomentar un consumo indi-
vidual más intensivo mediante la generación de adicción. Por ende, lo más 
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urgente es prohibir el acceso a menores que están siendo el blanco princi-
pal de estas plataformas. Aunque es un campo de investigación reciente, ya 
se han elaborado algunas propuestas para ello desde una perspectiva legal. 
El artículo de Martínez-Otero (2024) propone una serie de medidas lega-
les para restringir el acceso de menores de edad a la pornografía en línea, 
abordando diversos ámbitos normativos. Una de las propuestas centrales 
es reformar el Código Penal para que su artículo 186 permita sancionar la 
difusión de pornografía a menores, incluso en casos de transmisión indi-
recta a través de plataformas digitales. Se sugiere, también, que la Ley ge-
neral de comunicación audiovisual (LGCA) exija a las plataformas de por-
nografía el uso obligatorio de sistemas de verificación de edad y controles 
parentales, asegurando el bloqueo efectivo de acceso a menores. Adicional-
mente, se señala la importancia de que estas plataformas de contenido por-
nográfico eviten el tratamiento de datos de menores mediante un control 
de edad riguroso, como lo exige la normativa de protección de datos. Final-
mente, se destaca el papel de las autoridades competentes en la supervisión 
y sanción de aquellas plataformas que no cumplan con estas obligaciones, 
promoviendo un entorno digital más seguro para la infancia mediante san-
ciones y medidas de cumplimiento efectivo.

5.3. Educación sexual

5.3.1. Edutainment

Es evidente que el prohibir totalmente el acceso a estas plataformas es difí-
cil de materializar en una era digital donde siempre hay alternativas tecno-
lógicas que aseguren su acceso. Por ello, es crucial una educación que 
desincentive y haga menos atractivo el acceso a este contenido, para fo-
mentar el sentido crítico y el rechazo hacia este tipo de contenido, no a 
través de las normas de acceso, sino a través del uso crítico de la razón y de 
las creencias en torno a esta clase de contenidos. Sin embargo, hay que ha-
cerlo desde formatos educativos que sean efectivos. En este campo, tene-
mos mucha evidencia de que, en líneas generales, la comunicación que ge-
nera emoción suele ser la más efectiva. En este sentido, el edutainment es un 
nuevo campo comunicativo que combina la educación con el entreteni-
miento, haciendo así que el contenido sea más lúdico e interesante. Se re-
comienda explorar ese formato en relación con el cultivo de una posición 
crítica.
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5.3.2. Evaluar los programas de educación sexual

En línea con la política de la recogida de datos para entender el fenómeno 
de la violencia sexual, es crucial evaluar todas las estrategias que se empleen 
para prevenir dicha violencia. Esto es fundamental para evitar uno de los 
riesgos de estas intervenciones: el potencial de rechazo que se puede gene-
rar contra estas intervenciones. Nos encontramos en un momento en el 
que el feminismo está siendo institucionalizado, lo cual puede llevar a que, 
para muchos jóvenes, se perciba como algo impuesto y tedioso. Es crucial 
invertir esfuerzos para que estas intervenciones no generen resistencia, y el 
paso fundamental para esto es entender cómo se están integrando estas in-
tervenciones. Urge evaluar qué es lo que estamos haciendo y de qué forma 
está siendo recibido por la población joven.

5.3.3. �Aliarse con el mundo digital y los creadores y creadoras  
de contenido

Es fundamental reconocer cuáles son los verdaderos espacios de formación 
y educación. Si la pornografía se está utilizando como herramienta educati-
va en el sexo, sabemos que las redes sociales, y más concretamente platafor-
mas como Instagram o TikTok, son las nuevas plazas, y las nuevas áreas 
donde las personas más jóvenes pasan la mayor parte del día. Ahí es donde 
se instruyen sobre qué pensar y cómo pensar. Por ende, y si queremos cam-
biar las creencias y las normas sociales a largo plazo y de forma efectiva, una 
parte de la educación sexual debe realizarse en este campo, de forma didác-
tica y amena. Para ello, es fundamental aliarse con personas creadoras de 
contenido, para promocionar información saludable que llegue al público 
indicado de forma indirecta. Ya se han realizado varias colaboraciones de 
este tipo con creadoras de contenido con fuerte impacto; se pacta un conte-
nido concreto y se promueve directamente a través de las redes sociales.
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